
 
 
 
 
 
 

 
 

Declaración conjunta de la 3era. Reunión de los Gobernadores de los 
Estados de la Mesorregión Centro Occidente  

y el Presidente de la República, Lic. Vicente Fox Quesada 
 
 
 
Los Gobernadores de los estados de la mesorregión Centro Occidente de México, reunidos con el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, Lic. Vicente Fox Quesada el 27 de enero de 2005 en la 
Residencia Oficial de Los Pinos para conocer el Programa de Desarrollo de la Región y promover 
los esquemas de coordinación y promoción que de él se desprenden, luego de ser informados de 
los avances en los trabajos de planeación y coordinación regional, así como de los retos que se 
requieren para seguir impulsando el desarrollo regional establecieron los siguientes acuerdos: 
 
 

a) Ratificar el compromiso y los objetivos establecidos en la Primera Reunión de 
Gobernadores celebrada en la ciudad de Aguascalientes el 22 de septiembre de 2000. 

b) Reconocer los avances y resultados del trabajo realizado hasta el presente a través de 
las instancias creadas para la gestión regional y en especial del Fideicomiso para el 
Desarrollo de la Región Centro-Occidente. 

c) Avalar las estrategias, programas y proyectos definidos en el Programa de Desarrollo 
de la Mesorregión, incorporando las propuestas adicionales que plantean los 
Gobiernos de los Estados. 

d) Promover en fecha próxima una reunión pública para la difusión del Programa y de las 
acciones regionales que se están emprendiendo. 

e) Incorporar los enfoques, estrategias y acciones definidas en el Programa en los planes 
y programas de desarrollo de los Estados. 

f) Impulsar los mecanismos que dinamicen los proyectos regionales que se definen en el 
Programa. 

g) Apoyar y participar en la creación de un marco normativo y de gestión nacional en 
materia de desarrollo regional. 

h) Consolidar la capacidad de gestión con el reforzamiento de la voluntad política y el 
involucramiento de los Gobernadores. 

i) Avanzar en la interrelación de las estrategias y de los proyectos que se establecen 
entre las mesorregiones. 

j) Alentar la participación de los sectores social y privado en la ejecución de las tareas 
regionales, tendiente a conformar en un futuro próximo un Consejo Económico y Social 
de la Mesorregión. 

k) Consolidar la coordinación de la programación y presupuestación entre la Mesorregión 
y el Gobierno Federal. 

l) Analizar alternativas a corto plazo para el financiamiento público más amplio de los 
proyectos regionales. 

 



 
 
 
 
 
 

 
 

m) Promover la incorporación de los proyectos regionales en los presupuestos operativos 
de los Gobiernos de los Estados y del Gobierno Federal, así como de organismos 
financieros públicos y privados. 

n) Incrementar los recursos del fondo regional, con presupuestos específicos para operar 
regionalmente con el consenso y participación de los estados. 

o) Gestionar a través de los recursos internacionales adecuados el apoyo para las 
acciones estratégicas consideradas en el Programa. 

 
Residencia Oficial de Los Pinos, 27 de Enero de 2005 

  
 
 
 
 

Lic. Vicente Fox Quesada 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

 
 
 

Lic. Jorge M. Martínez Estébanez 
Secretario General de Gobierno del Estado de 

Aguascalientes 

 
 
 

Prof. Gustavo Alberto Vázquez Montes 
Gobernador Constitucional del Estado de  

Colima 
 
 
 

Lic. Juan Carlos Romero Hicks 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Guanajuato 

 
 
 

Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Jalisco 
 
 
 

Antrop. Lázaro Cárdenas Batel 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Michoacán 

 
 
 

C.P. Antonio Echeverría Domínguez 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Nayarit 
 
 
 
 

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado de 

Querétaro 

 
 
 
 

Lic. Marcelo de los Santos Fraga 
Gobernador Constitucional del Estado de  

San Luis Potosí 
 
 
 
 

Lic. Tomás Torres Mercado 
Secretario General de Gobierno del Estado de 

Zacatecas 

 

 

 


